
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720140015600 
 

Se rechaza de plano el recurso de reposición en subsidio de apelación1 

propuesto por los incidentantes FERNANDO y WILLIAM CHUQUIN BADILLO por 

cuanto aquellos son terceros intervinientes no sujetos procesales art. 69 del 

CGP, no siendo procedente la proposición de recursos por dichos intervinientes 

dentro del trámite principal. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  

 

 
1 Consecutivo 22 del C001 
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